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CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
SALON CENTRAL DE SESIONES “LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO”

ACTA No. 53 CORRESPONDIENTE A LA PLENARIA DEL DOMINGO 20 DE
ABRIL DE 2023

HORA DE INICIO 9:00 A.M.
Periodo de sesiones ordinarias

Sesión presencial

MESA DIRECTIVA

H.C. JAVIER AYALA MORENO
Presidente

H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
Primer vicepresidente

H.C. CRISTHIAN ANDRES REYES AGUILAR
Segundo vicepresidente

WILMAR ALFONSO PALACIO VERANO
Secretario General

HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO

Asistentes

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN
LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO

JAVIER AYALA MORENO
LUISA FERNANDA BALLESTROS CANIZALEZ

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA
FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA
ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES

LEONARDO MANCILLA AVILA
NELSON MANTILLA BLANCO

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS
WILSON RAMIREZ GONZALEZ
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO
CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO
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PRESIDENTE: Bueno, buenos días para todos los honorables
concejales, un saludo especial a nuestra Policía Nacional
que nos está acompañando muy atentos siempre, al público
presente, a los compañeros que están en conexión virtual
buenos días, los veo que llegaron hoy muy enérgicos, muy
llenos de vida, eso está bien, señor secretario hágame el
favor haga el primer llamado a lista.

SECRETARIO: Muy buenos días para usted señor presidente y a
los honorables concejales, como secretario a doc. de esta
honorable corporación me permito hacer el primer llamado
para la sesión plenaria de hoy domingo 30 de abril de 2023,
honorables concejales:

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: Buenos días para todos,
presente.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Muy buenos días para usted
señor secretario, para los honorables concejales, para la
Policía Nacional, presente.

JAVIER AYALA MORENO: (No contestó, pero está presente)

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES: Muy buenos días
secretario y todos, presente.

CARLOS ANDRÉS BAJARAS HERREÑO: (No contestó)

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: Presente secretario, desde el
concejo de Bucaramanga.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: secretario muy buenos
días, saludo muy especial para los compañeros concejales,
para la gloriosa Policía Nacional, para los ciudadanos, para
usted secretario, presente.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: Muy buenos días señor
secretario, saludarlo a usted, a todos los compañeros
concejales, a la Policía Nacional y bueno a todos los
compañeros en este último día del mes de abril, presente.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Muy buenos días señor
secretario, un saludo para usted, para los compañeros de la
mesa directiva, también saludo a la Policía Nacional, a los
medios de comunicación que nos acompañan siempre y a ustedes
compañeros el día de hoy domingo, último día del mes de
abril, Dios los bendiga a cada uno de ustedes de verdad que
sí, que empecemos este mes de mayo con mucha salud, presente
señor secretario.
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WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Bueno feliz y bendecido día
para todos y todas, hoy domingo 30 de abril del año 2023,
último día de este primer período de sesiones ordinarias que
termina, saludar a los compañeros, a las compañeras, que hoy
madrugamos domingo a trabajar, dijo un filósofo llamado
Jorge Anaya.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Muy Buenos días para todos, un
saludo especial a la Policía Nacional, presente señor
secretario.

NELSON MANTILLA BLANCO: (No contestó)

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Presente.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Bueno, feliz día para todos
compañeros y compañeras, compañeros concejales de los
distintos partidos, la mesa directiva que hoy nos acompaña
en el Día Internacional del jazz que interpreta también el
concejal Francisco, un feliz día para todos.

WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Buenos días señor presidente
saludar muy atentamente a los honorables concejales y
concejalas, saludar muy atentamente a todas las personas que
están vinculadas a las redes y obviamente que decirles que
nos quedan dos períodos constitucionales en este periodo
hasta el año 2023, hoy terminamos el primer periodo quedando
faltando dos y se cierra el ciclo de este concejo de
Bucaramanga, presente señor secretario.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Buenos días secretario, presente.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: (No contestó)

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Muy buenos días para todos,
presente señor secretario.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO: Secretario buenos días,
saludo especial para todos, presidente será que podemos
tener sesión informal hoy, presente.

SECRETARIO: Señor presidente le comunicó que han contestado
a lista 16 honorables concejales, por lo tanto, tenemos
quórum reglamentario decisorio y de liberatorio señor
presidente.

PRESIDENTE: Existiendo quórum decisorio y de liberatorio
señor secretario démosle lectura al orden del día, por
favor.

SECRETARIO: Orden del día
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primero: llamó a lista y verificación del quórum.

Segundo: lectura discusión y aprobación del orden del día.

Tercero: discusión y aprobación de las actas número 014,
042, 047 y 052 del 2023.

Cuarto: lectura de documentos y comunicaciones.

quinto: proposiciones y asuntos varios.

sexto: himno de la República de Colombia, himno del
departamento de Santander, himno de la ciudad de
Bucaramanga, clausura del primer periodo de sesiones
ordinarias del año 2023, intervención del señor alcalde de
Bucaramanga ingeniero Juan Carlos Cárdenas Rey, intervención
del señor presidente de la corporación doctor Javier Ayala
Moreno, Bucaramanga domingo 30 de abril de 2023, hora: 10:00
a.m. , lugar en el salón de plenarias Luis Carlos Galán
Sarmiento del Concejo Municipal de Bucaramanga, el
presidente Javier Ayala Moreno, el secretario general Wilmar
Alfonso Palacio Verano y como secretario a doc. Plutarcoba
de González, ha sido leído señor presidente del orden del
día.

H.C. NELSON MANTILLA BLANCO: Presidente, presencia del
concejal Nelson mantilla.

SECRETARIO: Registrada la asistencia del honorable concejal
Nelson Mantilla señor presidente.

PRESIDENTE: Aprueban los honorables concejales del orden del
día

SECRETARIO: Ha sido aprobado señor presidente el orden del
día.

PRESIDENTE: Continue señor secretario por favor.

SECRETARIO: Tercer punto, discusión y aprobación de las
actas número 014, 042, 047 y 052 del 2023.

PRESIDENTE: Aprueban las actas en mención los concejales

SECRETARIO: Han sido aprobadas señor presidente las actas
revisadas en el orden del día señor presidente.

PRESIDENTE: Continúe secretario por favor.
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SECRETARIO: Cuarto punto del orden del día, lectura de
documentos y comunicaciones, señor presidente sobre la mesa
de la Secretaría no hay ninguna comunicación y ni documentos
señor presidente, pasamos al quinto punto del orden del día.

PRESIDENTE: Hay documentos señor secretario.

SECRETARIO: No señor presidente, en cuanto a comunicaciones
no hay sobre la mesa de Secretaría.

PRESIDENTE: Pasemos al siguiente punto por favor.

SECRETARIO: Quinto punto del orden día proposiciones y
varios.

PRESIDENTE: Hay proposiciones.

SECRETARIO: Le comunico señor presidente que sobre la mesa
de la Secretaría hay 5 proposiciones.

PRESIDENTE: Léalas por favor.

SECRETARIO: Proposición número 1: orden ciudad de
Bucaramanga, categoría al mérito educativo y cultural,
mediante la presente proposición de conformidad con el
acuerdo número 031 del 9 de octubre del 2018 reglamento
interno del Concejo Municipal de Bucaramanga, artículo 274
me permito presentar la siguiente proposición a
consideración de los demás honorables concejales de la
ciudad consistente en: Se otorgue la condecoración orden
ciudad de bucaramanga categoría al mérito educativo y
cultural a la corporación universitaria minuto de Dios
UNIMINUTO, por su invaluable aporte a la educación de los
bumangueses, quienes desde el primer semestre del 2006
imparte clases y dan oportunidades orientadas a toda la
población bumanguesa, el impacto generado desde que llegó la
corporación de la ciudad en términos de personas
corresponden a 15.600 bumangueses matriculados quienes se
han beneficiado de sus programas subsidio y modelo integral
de formación, de ello le han entregado a la ciudad más de
7.030 graduados, 3.689 nuevos profesionales en títulos de
postgrados y 3.343 nuevos especialistas, adicional a estos
números que muestran el impacto y la importancia de la
presencia de UNIMINUTO en la ciudad, como institución de
educación superior, también es de resaltar los programas y
actividades que hacen parte del modelo de formación
integral, que presentan un servicio a los estudiantes a las
comunidades donde tiene la oportunidad de interactuar, a
través del área de proyección social la cual maneja una
serie de proyectos en la comunidad desde las agendas
regionales, también en esta interacción se busca el
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desarrollo de competencias sociales a través de nuestro
centro de educación para el desarrollo y a través de los
servicios del centro de Progresa E.P.E, que tiene como
finalidad brindar servicios de extensión y abrir las
oportunidades para la consolidación del proyecto de vida de
los estudiantes y graduados a través de más educación, más
oportunidades de emprendimiento, empleabilidad y la práctica
profesional como la experiencia del primer empleo y la
implementación de un servicio hacia el empresariado con la
estrategia de, una vez expuesto y aprobado lo anteriormente
citado, esta condecoración será entregada a la corporación
en los términos que indique la mesa directiva del honorable
Consejo Municipal, proposición presentada por la honorable
concejal Silvia Viviana Moreno Rueda, concejal del municipio
de bucaramanga, ha sido leída la primera proposición señor
presidente.

PRESIDENTE: Leída la primera proposición, la aprueban los
honorables concejales

SECRETARIO: Ha sido aprobada señor presidente.

PRESIDENTE: Continúe con la siguiente por favor.

SECRETARIO: Segunda proposición para el día de hoy:
proposición para el honorable Consejo Municipal, ante el
honorable Concejo Municipal, condecoración al mérito
científico, orden ciudad de Bucaramanga, al destacado médico
santandereano Julio César Delgado Cobos, en calidad de
corporados presentamos a consideración del honorable Concejo
Municipal de la ciudad de Bucaramanga, la proposición de
otorgar la condecoración al mérito científico, orden ciudad
de Bucaramanga, al médico Julio César Delgado Cobos, la
motivación se soporta esta proposición se expone en la
siguiente manera: El doctor Julio César Delgado Cobos es un
médico, patólogo, inmunólogo y epidemiólogo quien reside
actualmente en los Estados Unidos junto con su esposa e
hijos, se graduó en la Escuela de Medicina de la Universidad
industrial de Santander, luego de efectuar su año rural en
Betulia Santander se fue como voluntario por 6 meses a un
laboratorio ubicado en Boston, donde labora casi 18 horas al
día y fue esa tenacidad lo que lo llevó a homologar su
carrera estudiando por 6 meses en la biblioteca de Harvard,
logrando abrir paso en el plano profesional, en Boston
realizó investigación de inmunología, aplicó la presidencia
en patología e hizo una maestría en epidemiología también en
la Universidad de Harvard, hoy director Ejecutivo de
laboratorio Arup Laboratories Asocied Region y que procesa
alrededor de 70.000 muestras de todo tipo, que cuenta con
más de 100 patólogos que están bajo su dirección, siguiendo
en su deseo de hacer investigación clínica desde la



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 7 de

33

FOLIO 7

dirección de laboratorios Arup realizaron pruebas y se
procesaron entre 3.000 y 4.000 pruebas al día durante la
crisis humanitaria generada por el COVID-19, el médico
doctor Julio César Delgado sabe que su misión es importante
dicho por él: “El propósito es devolverle a mi gente y a mi
país los conocimientos adquiridos y de alguna manera
retribuir todas las oportunidades” este deseo sumado a sus
conocimientos, a su disciplina y a su ardua labor da una luz
de esperanza a la humanidad y nos hace sentir orgullosos de
este hijo de Santander, el soporte normativo para el
reconocimiento de la labor de tan reconocido médico, la
encontramos en el artículo 274 del reglamento interno del
Concejo Municipal, en el cual se contempla la posibilidad de
otorgar la condecoración al mérito científico orden ciudad
de Bucaramanga, al destacado médico santandereano doctor
Julio César Delgado Cobos, de ser aprobada la proposición la
condecoración será entregada en acto solemne y protocolario
en el recinto del Concejo Municipal de Bucaramanga, al
médico doctor Julio César Delgado Cobos en la fecha y hora
en que la corporación lo determine, proposición presentada
por los árboles concejales Francisco Javier González Gamboa,
honorable concejo Robin Anderson Hernández y el doctor
Javier Ayala Moreno, ha sido leída la proposición número dos
señor presidente.

PRESIDENTE: Leída la proposición, la aprueban los honorables
concejales

SECRETARIO: Ha sido aprobada señor presidente.

PRESIDENTE: Espéreme secretario, espéreme un segundito, Sí
Jorge Rangel.

H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Gracias presidente, no
para registrar la asistencia.

PRESIDENTE: Se registra la asistencia del concejal Jorge
Rangel secretario por favor.

SECRETARIO: Ha sido registrada la asistencia del honorable
concejal presidente.

PRESIDENTE: Perfecto, continue.

SECRETARIO: Tercera proposición, Proposición ante el Concejo
Municipal de Bucaramanga, condecoración orden ciudad
Bucaramanga, categoría al mérito empresarial y comercial, en
calidad de corporados presentamos a consideración del
honorable Concejo Municipal de la ciudad de Bucaramanga la
proposición de otorgar condecoración, orden ciudad de
Bucaramanga, categoría al mérito cultural, empresarial y
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comercial al señor Dominic Fabián Wolf, la motivación que
soporta esta proposición se expone en los siguientes
términos: El doctor Dominic Fabián Wolf es un joven alemán
que nació en 1994 en Alemania, llegó a Colombia en enero del
2016 sin saber español pero con ganas de conocer más de
cerca la cultura latina, llegó a la capital santandereana a
estudiar una doble titulación en Administración de empresas
y se enamoró de la cultura colombiana, el influenciador
ruso-alemán en el año 2019 creó una marca llamada Dominic
Colombia donde publica en sus redes sociales todas las
vivencias y el amor que siente por Colombia, en diciembre
del 2020 obtuvo la residencia colombiana y aunque está
radicado en Bucaramanga la mitad del tiempo está viajando
por el país, pues quiere seguir descubriendo en cada viaje
que emprende para mostrar las riquezas y tradiciones del
territorio, la forma en que habla español es sorprendente
pues lo hace de manera muy fluida, Dominic está enamorado de
esta tierra y no siente nada más que agradecimiento por como
lo han tratado, también ha tenido la oportunidad de viajar
por diferentes regiones del país que también le han gustado
y le hacen afirmar que Colombia es el país más bello del
mundo, es por esto que a cada sitio que va lleva nuestro
pabellón nacional, el creador de contenido colombiano
actualmente cuenta con 931.000 seguidores en Instagram y
2.860.000 en Facebook, 972.300 seguidores en Tiktok y
433.000 en YouTube, según el índice de influencia babel y
resaltado por la revista Forbes, Dominic es el segundo
fenómeno digital internacional con más influencia en
Colombia, por encima de otros personajes públicos como por
ejemplo Cristiano Ronaldo o Barack Obama, cuenta con marca
de ropa Dominic Wolf Colombia con diseños bien colombianos y
una parte de las ventas de esta marca las destina a la
Fundación Dominic Colombia, la cual fue creada en octubre
del 2021 con un gran sentido social en diferentes enfoques
de pobreza y desigualdad, el doctor Dominic amante de la
carne oreada y cabro y las hormigas culonas, también publicó
en el año 2021 su libro llamado: ¿Dejarías todo por la
felicidad?, todas estas acciones en beneficio del buen
hombre en nuestra ciudad bonita, lo que significa un
constante apoyo al turismo de nuestra ciudad de los parques,
cabe resaltar actualmente y desde el año 2016, que cuenta
con una empresa de turismo llamada Wolf Tours Colombia S.A.S
y su principal objetivo son los viajes del territorio
nacional, esto lo posiciona como un embajador de marca con
promoción de productos, servicios y eventos, el soporte
normativo para el reconocimiento de la labor del joven ruso-
alemán la encontramos en el artículo 274 del reglamento
interno del Consejo Municipal, en el cual se contempla la
posibilidad de otorgar la condecoración orden ciudad de
bucaramanga categoría al mérito cultural y empresarial y
comercial, de ser aprobada la proposición la condecoración
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será entregada en acto solemne y protocolario en el recinto
del Concejo Municipal de Bucaramanga , el señor Dominic
Fabián Wolf, en la fecha y hora que la corporación así lo
determine, esta proposición es presentadas señor presidente
por el honorable concejal Francisco Javier González Gamboa,
el honorable concejal Robin Anderson Hernández y el
honorable concejal y presidente de la corporación doctor
Javier Ayala Moreno, ha sido leída la proposición número
tres señor presidente.

PRESIDENTE: Leída la proposición, la aprueban los honorables
concejales por favor, Continúe secretario.

SECRETARIO: Ha sido aprobada señor presidente, le registro
señor presidente la presencia del honorable concejal Carlos
Andrés Barajas Herreño en el recinto del concejo señor
presidente.

Cuarta proposición, proposición ante el honorable Concejo
Municipal de Bucaramanga, condecoración al mérito
empresarial, orden ciudad bucaramanga, en pro del
engrandecimiento turístico y económico del sector, en
calidad de corporados presentamos a consideración del
honorable Concejo Municipal de la ciudad Bucaramanga, la
proposición de otorgar la condecoración al mérito
empresarial, orden ciudad de Bucaramanga, al señor Benjamín
Flores, la motivación que soporte esta proposición se expone
en los siguientes términos: El señor Benjamín flores inició
en el hotel Asturias fundado en el año 1983, ofreciendo
servicios de hospedaje y de restaurante, en las
instalaciones del hotel operaba la primera pizzería italiana
con horno de leña en Bucaramanga, posteriormente el señor
Benjamín en el año 1995 desarrolla plenamente el hotel
Ciudad Bonita, este se constituye como un punto estratégico
para el hospedaje y otros servicios cerca al sector
comercial y central de Bucaramanga, en la actualidad son muy
reconocidos en el mercado gastronómico de la región en la
puesta en escena del restaurante doña Petrona del mar,
ubicado sus puntos de venta en la ciudad principal de la
región santandereana Bucaramanga, finalmente en el año 2018
llega a completar este gran grupo gastronómico al
restaurante Sushi bar, el hotel ciudad bonita con su
funcionamiento actual es un icono santandereano, donde sus
huéspedes visitantes pueden sentirse acogidos y están muy
bien atendidos por el señor Benjamín flores, quien saluda a
todo el que llega con una amplia sonrisa y con la
familiaridad que lo caracteriza, el soporte normativo para
la exaltación de la labor de esta empresa la encontramos en
el artículo 274 del reglamento interno del Consejo
Municipal, en la cual se contempla la posibilidad de otorgar
la condecoración, orden ciudad de Bucaramanga, categoría al
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mérito empresarial a personas e instituciones que se hayan
distinguido por el desarrollo de labores en pro del
engrandecimiento económico de esta región santandereana, de
ser aprobada la proposición la condecoración será entregada
en acto solemne y protocolario en el recinto del Consejo
Municipal de Bucaramanga, al señor Benjamín Flores Flores,
en la fecha y hora que la corporación lo determine,
proposición presentada por el honorable concejal Francisco
Javier González Gamboa y el honorable concejal Wilson
Ramírez González, ha sido leída la proposición número cuatro
señor presidente.

PRESIDENTE: Aprueban los honorables concejales la
proposición leída.

SECRETARIO: Ha sido aprobada señor presidente.

PRESIDENTE: Continue secretario.

SECRETARIO: Proposición número cinco, Esdras Muñoz inicia su
labor en el año 2011 cuando es nombrado Pastor de jóvenes de
la Iglesia The Church Latinoamérica, en el año 2012 organizó
el foro departamental de juventudes con el propósito de
transmitir un mensaje de esperanza a los jóvenes
santandereanos, en el año 2013 realiza el evento animado la
Copa de la vida, donde más de 8.000 personas se juntaron
para disfrutar plenarias que reconfortaron sus vidas, en el
año 2014 es nombrado Pastor principal de The Church
Latinoamérica y hasta la fecha se desempeña en dicho cargo,
así mismo se ha realizado eventos para llegar a la juventud
de Bucaramanga y su área metropolitana tales como the colors
party, avivanos, The church al parque, transformando nuestra
ciudad, entre otros, el Pastor Esdras Muñoz y The Church
Latinoamérica han desarrollado la convención retorno, la
cual se realiza cada año en el mes de julio desde año 2014,
allí personas de todo el continente visitan nuestra ciudad
para recibir un mensaje de vida a través de la palabra de
Dios, tienda gracia es el proyecto social con mayor impacto
en el área metropolitana de Bucaramanga, tras la pandemia
por el COVID-19 del año 2020 hasta el año 2023, el Pastor
Esdras Muñoz ha entregado más de 4 toneladas de alimentos a
personas necesitadas quienes viven en los barrios más
vulnerables del área metropolitana, así las cosas por todo
lo mencionado anteriormente propongo al honorable concejo de
Bucaramanga otorgar la condecoración, orden ciudad de
Bucaramanga, categoría al mérito humano y social al Pastor
Esdras Muñoz, de acuerdo al artículo 274 del acuerdo
municipal 031 del 2018 del 9 de octubre reglamento interno
del Concejo Municipal, proposición presentada por el
honorable concejal Jaime Andrés Beltrán Martínez, ha sido
leída la quinta proposición y última señor presidente.
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PRESIDENTE: Leída la proposición, la aprueban los honorables
concejales.

SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición número cinco
señor presidente.

PRESIDENTE: Continúe secretario por favor.

SECRETARIO: Sexto punto del orden del día señor presidente:
himno de la República de Colombia, himno del departamento de
Santander, himno de la ciudad de Bucaramanga, clausura del
primer…

PRESIDENTE: Espéreme secretario, antes de seguir estamos en
preposiciones y asuntos varios, concejal tiene la palabra.
Esto es una mesa participativa.

H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias por las garantías,
no y de verdad en otra época hubiera pasado aquí como un
ferrocarril, bueno presidente.

PRESIDENTE: Tiene la palabra, tiene la palabra honorable
concejal.

H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Aquí, ahí debería estar
sentada al alcalde hoy y nuevamente está ausente, pa que
veamos cómo no le da la cara a las discusiones de la ciudad
de frente´, estuviera aquí una plato de lechona, estuviera
aquí un balón de fútbol, estaría aquí una botella de
aguardiente ahí estaría en primero, pero al alcalde está
absolutamente ausente de todas las discusiones de la ciudad
y lo que hoy sin que el Consejo se haya pronunciado está
pasando en materia de contratación es muy grave, manantial
de amor fue un escándalo de $20.000.000.000 de pesos de
contratación amarrada donde hubo muchos proponentes pero
amarraron el contrato, Cárdenas acaba de amarrar
$40.000.000.000 millones de pesos, nosotros lo denunciamos
la procuraduría le abrió indagación y absolutamente
indiferente con eso volvió a amarrar y ahora están
$120.000.000.000 millones de pesos para amarrar unas
pantallas ancladas, $120.000.000.000 de pesos, ustedes
pueden creer esa cifra tan absurda, $120.000.000.000 de
pesos, manantial de amor es un escándalo de $34.000.000.000
para que lo pongan en proporción, Juan Carlos Cárdenas se
eligió con las banderas de la transparencia en la lucha
contra la corrupción y lo primero que hizo fue
traicionarlas, en el último año está amarrando una cantidad
equivalente al 10% del presupuesto de Bucaramanga, eso es
absolutamente absurdo, en urgencias manifiestas donde deja
el tiempo suficiente para poder contratar y ya está súper
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clara esta modalidad de atraco, que es pasarse el proceso de
la ley 80 declarando la urgencia manifiesta y de repente
coger a las ciudades de empresa y contratar, eso es muy
grave compañeros y si nosotros no dejamos estos precedentes
en la historia de bucaramanga que luchamos por la pluralidad
de oferentes, por la transparencia la ciudad nos lo va a
cobrar y no mañana, ni pasado mañana, sino en 10 años cuando
estos personajes estén en la cárcel, cuando toda esta gente
esté pagando en la justicia, qué hicieron ustedes como
concejales de Bucaramanga, la ciudad se va a preguntar eso,
si nosotros dejamos que ellos amarren $120.000.000.000 de
pesos con contratos a dedo, que son contratos que
seguramente van a incumplir, que son contratos donde como no
hay pluralidad de oferentes no hay forma de controlar el
mejor precio de los ítems, que son contratos que en últimas
terminan siendo fuentes de los grandes robos en lo público,
la ciudad nos lo va a cobrar en su historia, este Consejo no
se puede quedar callado en esa abrupta modalidad de
contratación, el país entero tiene que saber.

yo creo que esto no pasa en ninguna parte de Colombia, que
un alcalde amarra el 10% de su presupuesto, el 10% de su
presupuesto es absolutamente increíble y ustedes se van a
ver quién es el contratista de esos nuevos $64.000.000.000
de pesos, puras empresas relacionadas con EMPAS y Julián
Serrano Gómez, quien dominó por mucho tiempo la contratación
de la CDMB, quien creció como contratista al lado de Fredy
Anaya, quien logró hacerse a la billonaria contratación del
Carrasco de la mano de Lucho Bohórquez, entonces los
bumangueses no votaron, los bumangueses votaron por Juan
Carlos Cárdenas, los bumangueses no votaron ni por Mauricio
Niño, ni por Carlos Duarte, ni por Julián Serrano Gómez, los
bumangueses votaron por Juan Carlos Cárdenas y él le está
dando la espalda a la ciudad, votaron porque una persona le
pusiera liderazgo a los asuntos de seguridad, ausente en
todos los concejos metropolitanos de seguridad, votaron para
que una persona liberara y de frente resolviera el asunto de
las ciclorrutas y avanzará en la movilidad sostenible, por
la espalda le dieron porra la ciclorrutas sin ni siquiera
cumplir el cronograma de la sentencia, votaron por una
persona resolviera o afrontara los asuntos de lucha contra
la corrupción, amarró el 10% del presupuesto, esa vaina si
el Consejo se queda silente ante eso, la historia ténganlo
por seguro, se los va a cobrar compañeros gracias.

PRESIDENTE: Gracias concejal Parra por su intervención,
tiene la palabra por 5 minutos la concejal Marina.

H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Gracias, es muy corto lo
que quiero decir en frente a la reflexión que nos
corresponde como Consejo de la ciudad, si tenemos una
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realidad clara en estos casi 3 años y medio de Gobierno de
un alcalde ausente y de una foránea que vino a hacer de las
suyas por la ciudad que nosotros queremos, yo hoy voy a
hacer una invitación, de verdad lo hago de todo corazón, le
estaba diciendo al concejal Antonio que ayer me fui triste
de verdad muy triste, de ver cómo la administración sabe que
puede hacer de las suyas porque cuenta con un Consejo que le
aprueba, no le importa despreciar a los demás, como lo hizo
ayer el secretario de infraestructura que claramente le
contestó con malas palabras y palabras soeces al concejal
Antonio y que en otras oportunidades lo ha hecho incluso
conmigo, a diferencia del director de tránsito, lo que es un
secretario o un director competente y decente, a él no le
importan las minorías y las mayorías a él le importa la
persona por eso es que hace su ejercicio tan bien hecho,
válida la columna que hoy le saca en Miguel Ángel Pedraza,
porque es un señor decente, es un señor un líder que
inspira, pero cuál es el liderazgo de inspiración que tiene
Bucaramanga, por eso la ciudad está sumida en la anarquía,
porque saben que tienen un alcalde ausente y con serias
dudas de corrupción que un día la justicia lo investigará y
le caerá, yo la invitación que quiero hacerles compañeros de
verdad, no le demos más plata como eso que esos
$80.000.000.000 que presume esperar, porque lo dijo desde el
primer día, lo dejó entrever la secretaria que tuvo en ese
momento de Hacienda, la forma de legitimarlo todo es traerlo
al Consejo, compañeros hay que cuidarnos, porque esto es
esto es largo y esta carrera política de ustedes es larga,
pero no lo miren si no lo quieren ver por el la necesidad de
la ciudad, mírenlo por la carrera de todos ustedes, la
invitación es a que no le vemos al endeudamiento, a la deuda
pública de Bucaramanga, que ya está crecida en más de un
50%, no le damos $80.000.000.000 más de autorización de ese
empréstito, eso es muy doloroso que en esta corporación
tampoco hayan esperanza para la ciudad, gracias presidente.

PRESIDENTE: a usted concejal Marina, estoy totalmente de
acuerdo con su intervención en el sentido del respeto, pero
pienso que ahí también tenemos que ponernos toda la camiseta
con el respeto mutuo, yo también escuché a algunos
concejales el día de ayer faltarle el respeto a algunos
secretarios, entonces no pidamos lo que no damos, tenemos
que dar respeto para que nos brinden ese respeto, entonces
yo pienso que si brindamos respeto a ellos también o brindan
respeto y yo como presidente no voy a permitir que ningún
secretario le venga a faltar el respeto a ningún concejal,
pero también les pido a ustedes señores concejales que
también brinden ese respeto a los secretarios, porque yo
ayer oí un concejal decirle a un secretario ineficiente,
inerte, negligente, entonces también respetemos para que nos
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respeten, pienso yo que esa es la premisa, tiene la palabra
el concejal Carlos Barajas, sí tiene la moción.

H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Esas palabras no
recuerdo haberla dicho yo, pero le quiero decir…

PRESIDENTE: Yo las oí concejal.

H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Bueno, pero si usted
busca en el diccionario ineficiente, es una palabra que no
ofende, es una definición de alguien que no es eficiente,
inepto es una definición de alguien que no está apto para
hacer lo que hace, esas no son palabras ofensivas y la
lengua castellana las contempla por el contrario son
palabras claras y drásticas, que usted a lo mejor o
cualquiera de nosotros en la gestión en otro escenario se la
tiene que decir ,yo tengo que decirle este documento es
ineficiente, yo tengo que decirle a un funcionario lo que
usted hizo no es apto para su función, entonces si yo la
dije me sostengo en ellas, porque sí hay más de un
secretario inepto, ineficiente, que solamente cree que se
debe mantener ahí por hacerle caso a uno o a otro pero no
por trabajarle a la ciudad, por eso pongo el ejemplo del
secretario de tránsito.

PRESIDENTE: Bueno concejal no vamos a entrar aquí en una
discusión bizantina, porque de eso no se trata, simplemente
que mi recomendación como presidente es tratar de mantener
el orden y el respeto en la institución y lo seguiré
haciendo cuando esté presidiendo, concejal Antonio tiene la
palabra por 5 minutos.

H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Buenos días para
todos, también quiero sumarme a las inconformidades que
presenta el concejal Carlos Parra y la concejala Marina,
realmente yo fui quien intervine ayer de primero en la
plenaria y le dije al secretario incompetente, no es una
palabra soez, considero que la inejecución de
$164.000.000.000 de pesos del presupuesto y se lo argumenté,
porque él tiene a través del estatuto orgánico del
presupuesto, unos principios y unos de los principios es la
anualidad y se lo dije aquí con respeto le dije usted debió
haber ejecutado ese presupuesto durante la anualidad y no lo
hizo, y también vio el otro principio de la celeridad,
porque cómo es posible como lo decía el concejal Cristian
Reyes haber traído esos esos proyectos tan tarde, no sé a
qué hora van a ejecutar esos presupuestos, cuando me dirigí
al secretario Iván Vargas para solicitarle respetuosamente,
estaba sentado allí al lado del secretario de instituto
municipal de Cultura, a decirle que por favor me compartiera
la información que presentó porque la letra era muy pequeña
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me dijo: no joda tanto hp, así me dijo, entonces yo quedé
frío, pero yo le dije, Iván pero es que la información que
usted maneja es una información pública, usted es un
servidor público y la información es pública, entonces de
esa manera me trató el secretario de infraestructura, sumado
a las quejas del concejal Parra yo tengo que decir que la
modalidad de Bolsa Mercantil que trajo Saray Rojas de Neiva
pues ha sido un escándalo monumental, la Bolsa Mercantil
tiene una particularidad que no es ilegal y la
particularidad es que tiene una reserva bursátil que nos
impide a nosotros como concejales poder hacer el trabajo que
nos corresponde como control político, ha contratado a
través de esta modalidad transporte público, el PAE, la
vigilancia privada, tele gestión y medida que fue de un
contrato de alumbrado público lesivo para la ciudad,
vigilancia privada, zonas wifi, conectividad para los
colegios, los niños lo reclamaron el día viernes aquí con la
proposición que presentó el concejal Carlos Andrés, donde
los niños reclamaban uno a uno conectividad en las escuelas
y en los colegios, también tengo que decir que estos
contratos tienen un monto total de $184.000.000.000 de pesos
y es triste saber que la modalidad de contrato de la
alimentación escolar la hagan por modalidad de subasta
inversa, donde el proponente ofrezca más barato la yuca, más
barato la papá, más barato la comida que ofrecen, no es
justo que estos contratos los hayan contratado por Bolsa
Mercantil pudiéndolo haber contratado por la modalidad del
SECOP, el ingeniero Rodolfo revisando la contratación en su
gobierno nunca contrató por Bolsa Mercantil ningún proceso,
esta señora se trajo esta modalidad de Neiva y pues es
bastante cuestionable estos $184.000.000.000 de pesos que se
han contratado por Bolsa Mercantil, presidente por el uso de
la palabra muchas gracias.

PRESIDENTE: A usted concejal Antonio y reitero lo que usted
acaba de contar pues me parece que no debe ser así, no sé la
confianza que usted tenga con el secretario para que se
traten de esa manera, pero pienso que aquí desde que yo esté
presidiendo, igual el chumi o el consejero Cristian
trataremos a dar las garantías para que los secretarios
brinden ese respeto, pero también de parte de todos los
concejales igualmente a los secretarios, tiene la palabra el
honorable concejal Carlos Barajas por 5 minutos.

H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Señor presidente muchas
gracias, en esta clausura del primer periodo de sesiones
ordinarias tengo que decirlo con gran satisfacción, ayer
dimos una jornada muy importante en el día del niño y de la
niña, en donde, en el día de la infancia, de la infancia
feliz, en donde allí, pero ayer el día del niño y de la niña
fue ayer, lo celebramos aquí el Consejo del 28 pero fue
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ayer, el día es el 29 y logramos grandes aciertos desde el
punto de vista presupuestal y siempre he dicho que no le
regalemos dulces, regalémosles derechos y ayer se lograron
recursos para ellos, para nuestros adultos mayores también,
para la recreación, para mantener espacios y escenarios para
el buen aprovechamiento del tiempo libre, porque no queremos
ver a nuestros niños y niñas siendo campaneros en la
esquina, avisando cuando va la patrulla la policía, si no
queremos verlos en las escuelas, en los colegios, en la EMA,
aprendiendo/interpretando un instrumento musical, eso es lo
que queremos para ellos, por eso toda la satisfacción con
ese gran acierto que se dio ayer, pero presidente quiero
alzar la voz también por la educación, porque Bucaramanga
está mamada concejal Cristian Reyes, está mamada, de la
temeridad, del caos y del desorden y váyase por los lados de
la UIS y pregúntele a un residente allá si quiere a esos
sinvergüenzas encapuchados que se ponen un trapo en la
cabeza para disque reclamar los derechos de los estudiantes,
carreta, nadie los quiere, porque se convirtieron señor
presidente en delincuentes, que merecen todo el rechazo
social, no merecen el silencio, porque callar ante eso es
complacer el delito de quienes prácticamente generan
terrorismo en nuestra ciudad, cómo es posible que bajen unos
pasajeros de un bus de Metrolínea, lo dañen, dañen las
estaciones, dañen el ingreso a la UIS, José ponga eso, eso
no puede pasar en Bucaramanga y el silencio de muchos, aquí
no puede ocurrir eso, no pues de muchos, no de muchos,
porque la gente no sale a decir, no pues si se siente
aludido yo no estoy diciendo, yo no los estoy nombrando,
estoy diciendo que la gente no sale, porque deberíamos
cuando un facineroso, sin vergüenza esos delincuente, fue a
dañar las estaciones de la UIS, todo el mundo debería
cogerlo y aprenderlo y retenerlo, pero el silencio de la
gente que solo los ve ahí, no se sienta aludido, que solo
los ven y los ven cómo destruyen las estaciones de la UIS,
eso es el silencio sin vergüenza y alcahueta, hay que
capturarlos porque no podemos seguir permitiendo que la UIS
la destruyan unos pocos, la UIS nació para que, concejal
Leonardo, estudiantes de mi pueblo, de un muchacho que le
tocaba echar pata 3 horas de camino desde una vereda que se
llamaba el Trapal se ganara el Andrés bello en mi época y se
viniera a estudiar a la UIS, desde una vereda el Trapal allá
en Bolívar Santander y se viniera aquí con el Andrés bello y
tuviera derecho a comedores, para eso es la UIS, no para que
unos facinerosos delincuentes vengan a encapucharse, a
taparse la jeta y a generar caos, eso no se puede y merece
toda la recriminación, todo el reproche social, delincuentes
que están acabando con lo poquito que queda Metrolínea,
merece todo el rechazo social, porque si a Metrolínea no se
lo tragaron los que se la robaron Metrolínea desde cuando
Honorio Galvis, la están acabando los delincuentes, acabando
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con los buses sí, generándole temeridad a los pasajeros, eso
no puede pasar en Bucaramanga,.

ya no son entonces los limpiavidrios que con un arma sino
ahora son los señores encapuchados de la UIS que vienen a
generar miedo, pásense por el sector, vaya concejal Wilson
Ramírez, por ese sector de la UIS y pregúntele a un adulto
mayor si duerme tranquilo, no duermen tranquilos y yo quiero
alzar la voz y pido que todos la alcemos como lo deberían
hacer todos los estudiantes de la UIS, pero a mí me duele
ver como un tipo uno solo, uno solo con un hierro dañando a
los torniquetes de entrada y los estudiantes haciendo
silencio, podíamos capturarlo y no lo hicieron, por qué,
porque son organizaciones criminales y Bucaramanga está
coactada por organizaciones criminales y me dolió algo más
fuerte todavía, no podemos volver a la pasividad de cuando
se llamó, señor presidente me regala dos minutos más, cuando
se llamó estallido social…

PRESIDENTE: Concejal 2 minutos para que cierre por favor.

H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Gracias, y la policía
Dónde estaba, Dónde estaba la Policía Nacional vestidos con
los Robocop, dónde estaban silenciosos, qué pasa con el
general Roa a quien le reconozco todo el trabajo, cuando
digo muchos en silencio me refiero a muchos en el sentido de
que la policía debía haber actuado ahí también y haber
capturado un facineroso delincuente, acaso es que estaba
lleno de bombas y que amenazó con estallarse, dónde está la
captura de ese tipo, ni un capturado, ni un de los que
generaron caos y desorden en la UIS, entonces, se ponen unos
Robocop para qué, aquí no y entonces la orden de la
administración es qué mandemos los gestores de convivencia,
no, no más, no más alcahuetería con esos delincuentes, aquí
debe haber todo el peso de la ley contra esas personas que
llegaron a generar caos, terrorismo y temeridad en
Bucaramanga y presidente cierro con esto, José si me regala
la última imagen y es lo que he seguido insistiendo, en lo
que he seguido insistiendo y voy a seguir insistiendo como
padre de familia, como ciudadano y como concejal hasta el
día que Dios me permita estar aquí, es que cómo es posible
que un juez sinvergüenza, porque no se le puede decir de
otra forma, condene con una Fiscalía inepta, el fiscal
Barbosa está concentrado en atacar al presidente Petro y
mire un fiscal sin vergüenza, con un mal escrito acusación,
con un mal escenario probatorio, permitieron que este
delincuente generado asqueroso fuera condenado tan solo a 12
años cuando violó a un niño en un transporte de esas
plataformas ilegales, eso no puede ocurrir en nuestra
ciudad, por eso desde aquí le alzamos la voz a la rama
judicial y más cuando les entregamos dos inmuebles del
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municipio para agregarle un complejo judicial, les alzamos
la voz y le decimos a los jueces que piensen en los niños de
Bucaramanga en escenario de futuro y no puede ser que un
delincuente de esos que abusó de un niño de 13 años, tan
solo haya sido condenado presidente a 12 años, sacando las
3/5 partes ese señor, ese tipo sale en 6 años a seguir
violando, por eso todo el rechazo toda la recriminación a
los delincuentes que acabaron con la UIS y a este degenerado
que violó a un niño de 13 años y que tan solo le condenaron
a 12.

H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presidente, para una moción.

PRESIDENTE: Sí, espéreme, concejal Barajas toda nuestra
solidaridad con esa alma mater que es de los bumangueses y
esperamos pues no pase eso, no siga pasando cosas como esas
en esta institución, moción un minuto.

H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias presidente para una
réplica, por si alguien se atreve de tener menciones así
como ambiguas, nosotros consideramos que las personas que
acabaron con el sistema Metrolínea son delincuentes, que las
personas que agarran un computador a pata y puño, en el que
aprenden estudiantes, son delincuentes y también que las
personas que cogen a Metrolínea como un amarradero de
contratos, para que amarrarle los contratos de Katherine,
para que preste el servicio de aseo son delincuentes y las
personas que se roban el PAE, son delincuentes y así como
exigimos que haya postura en todos los temas tampoco puede
haber silencio en el Consejo, respecto del amarre de
contratos contractuales que tiene Metrolínea por ejemplo con
metro Cali o tampoco puede haber silencio con las
irregularidades contractuales del Gobierno, tan delincuente
como agarrar un metolínea a pata, es el que se roba la plata
del transporte y viceversa, entonces aquí no puede haber
silencio de ningún tipo, ni con unos, ni con los otros y de
la misma forma todo el Consejo tiene que tomar postura en
estos casos de corrupción tan grande y también con los de
señal patrimonio público, gracias.

H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Presidente para una
réplica.

PRESIDENTE: Pero no lo nombraron.

H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: No, pero es que
presidente ahí sí, pero yo tampoco lo nombre.

PRESIDENTE: No, concejal si quiere le doy la palabra ahorita
porque hay que dar respeto a todos los compañeros.
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H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Pero presidente tengo
derecho porque yo no lo nombré y usted le dio la réplica.

PRESIDENTE: Concejal no lo nombraron, ahorita le doy la
palabra si quiere al final.

H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Pero presidente es que
usted le dio la réplica.

PRESIDENTE: No porque se nos vuelve réplica de réplica,
tiene la palabra el concejal Francisco González.

H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Son solo 30 segundos.

PRESIDENTE: No señor.

H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: que culpa tiene el …

PRESIDENTE: No señor, no tiene la palabra.

H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA: Gracias presidente yo
en este último día de sesiones ordinarias, es importante
dejar digamos varios temas claros frente a de pronto
momentos donde muchos de los concejales no nos pronunciamos
sobre algunos temas específicos, es claro que cada uno de
los concejales y las bancadas de nuestra ciudad tienen unas
agendas sí y me gustaría en el caso de varios compañeros,
quizás, de pronto se sienten representados en el pensamiento
de este suscrito y yo sé que la bancada liberal así lo hace
y es que nosotros fuimos elegidos con unos compromisos por
la ciudad de trabajar por un Consejo y una administración
donde se acabarán las peleas y se vieran las obras y el
progreso, hoy Bucaramanga necesita muchas obras y muchas
inversiones, aquí cuestionan que por ejemplo el proyecto que
se aprobó ayer es un proyecto para algunos, que inclusive lo
señalan como malo o como con digamos casos de corrupción sí,
y yo quiero decirles compañeros es un proyecto igual a todos
los que aprobamos este mes de adiciones, solo que no era de
$8.000.000.000 ni de $10.000.000.000 de pesos, era de
$164.000.000.000 entonces la solución para Bucaramanga era
no aprobar esa plata y que los recursos se quedarán para la
próxima administración cuando las necesidades abundan en
cada uno de los barrios, en cada una de las secretarías, no,
yo creo que no, nuestra obligación es aprobarlo, la
responsabilidad de la administración, de ejecutar con
transparencia esos recursos desde luego y esperamos y
confiamos en la buena fe de la administración, de que así lo
debe hacer y muy bien por los concejales y por los veedores
que en Bucaramanga denuncian los actos de presunta
corrupción, pero hasta que esos actos no sean condenados o
no sean por un juez dichos que fueron de corrupción, no se
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pueden llamar que son actos corruptos o actos en contra de
la ley o actos ilícitos, como ocurre en muchos casos donde
aquí estaban los compañeros de la bancada verde hablando y
rechazo desde luego los actos terroristas que se presentaron
en la UIS, porque eso de parar un bus y bajar la gente pues
eso pertenece a terroristas, que estamos en Santander
cansados y en Bucaramanga y no queremos que eso nunca más
vuelva a ocurrir, yo lo viví de niño me bajaron muchas veces
de los vehículos entre la vía Bucaramanga-Tona la guerrilla
y nos dejaban ahí, nos tocaba caminar, yo no quiero volver a
vivir eso en mi vida y no quiero que el país que parece que
va otra vez por esa tendencia vuelva a pasar esas cosas,
pero no me voy a meter en esas aristas, yo reitero mi
posición de apoyo total a las denuncias de presunta
corrupción y pido presidente, yo creo que esto es de todos
los concejales, de que se investiguen esos contratos que
aquí se están nombrando que desconozco y que deberíamos
obviamente en el próximo periodo de sesiones ordinarias,
pedirle al ingeniero Iván, que además es un secretario que
viene de la administración del ingeniero Rodolfo y con el
cual yo he tenido la oportunidad en muchas ocasiones de
hablar de varios temas, de verdad me es difícil creer que en
una administración donde la principal bandera es la
transparencia estén haciendo contratos digamos con ilicitud
de fondo, sean los entes de control los que investiguen y
que lo hagan evidentemente con toda la contundencia
presidente, para terminar decirle a ustedes y a todos los
compañeros, que yo creo que la esperanza de varios de
nosotros los concejales y más que la esperanza el trabajo
que hemos venido haciendo, esperamos se refleje en obras que
cada uno de nosotros ha venido pidiendo se hagan en muchos
de nuestros sectores, eso yo creo que es algo que a uno lo
deja un poco tranquilo y esperemos que así sea, porque la
gestión de muchos de nosotros que esperan de nuestros
electores es que les dejemos una ciudad con algunas
soluciones en muchas de los barrios, en muchas de las zonas
que hoy necesitan parques, que hoy necesitan vías, que hoy
necesitan mejorar la ciudad y que esperemos llegue un
alcalde que entienda que la política y que la gestión
pública hay que hacerla con digamos recursos, que se deben
buscar también en Bogotá, porque bucaramanga hoy más que
nunca necesita inversiones del Gobierno nacional, que por lo
visto, perdón presidente ya dos segundos, que por lo visto y
espero que yo me equivoque, no está viendo con mucha
seriedad inversiones para Santander y Bucaramanga, gracias
presidente.

PRESIDENTE: A usted honorable concejal Francisco Javier
González Gamboa, jefe máximo del Partido Liberal, nos unimos
a esa magistral intervención que usted acaba de hacer,
rechazamos, yo creo que los 19 concejales, rechazamos el
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vandalismo como rechazamos también el tema de corrupción, yo
pienso que esto no es una particular sino es una petición
general de todos los concejales, tiene por 5 minutos la
palabra el concejal Wilson Danovis.

H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Gracias presidente por el
uso de la palabra, siempre hemos sido muy claros en nuestras
posiciones, concejal aquí Barajas decía que algunos se
callaban, al día siguiente de haber ocurrido estos actos
pueden revisar mis redes sociales, nos pronunciamos
rechazando absolutamente esto que pasó porque no representan
a los estudiantes, estos actos detestables que atentan
contra la educación pública no representan a los estudiantes
y hemos sido muy claros y lo publicamos y lo analizo también
porque Barajas no publicó nada y aquí viene a decir no
silencio, pues silencio el que no publicó yo soy públique al
día siguiente apenas ocurrió esto, así que no pueden decir
que nos callamos ante esto porque no lo hacemos, el profe
Ferney diputado lo hizo, mi compañero Carlos Parra lo hizo,
yo también lo hice, porque obviamente queremos a la
Universidad pública, somos hijos de la Universidad pública y
nos duele ver como la dañan también y estos no son
estudiantes y no representan el sentir del estudiantado y
también aquí lo rechazamos enfáticamente, así que también
hacemos este llamado para denunciar eso que pasó y también
los actos de corrupción de billones de pesos que se roban en
este país, porque también son actos vandálicos, lo que se
roban la plata para mejorar la salud, los que el
misteriosamente se gana en el PAE amañándolo, esto también
es acto vandálico, los que les dan carne de caballo de los
niños, esto es un acto vandálico, la vía Curos-Málaga eso es
un acto vandálico, los centros de salud que no construyen,
las juntas de acción comunal allá en el norte que dejan a
media, eso es un acto vandálico, las casas que dejan sin
construir a la gente de los 400 años, eso es un acto
vandálico que también hay que rechazar con toda y lo hacemos
también rechazándolo, así que quiero dejar claro se mensaje
y también llamar al alcalde Juan Carlos Cárdenas a que
asista al control de Bucaramanga, que no le de miedo darle
la cara a la ciudad, porque aquí vamos a seguir de frente
defendiendo a los ciudadanos, defendiendo a los estudiantes
y las causas que durante muchos años hemos estado aquí al
frente, gracias presidente.

H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Presidente para una
réplica.

PRESIDENTE: Sí, ahora sí lo nombraron concejal, ahora sí lo
nombraron está ahora sí lo nombraré concejal tiene un minuto
para la réplica.
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H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Presidente es que yo no,
cuando intervengo aquí que por lo general lo hago en todas
las plenarias, no individualizó mis intervenciones y cuando
yo digo que muchos callados no me refería a ninguno de mis
compañeros de acá, les pido el favor que desde allá desde
Cristian hasta Antonio pasando por los que no acompañan en
la mesa directiva ninguno se sienta aludido, porque yo no me
refería a acá, no estoy haciendo alusión individual y desde
luego me sumo a las peticiones de denuncias, espero señor
presidente que ahorita en las extraordinarias podamos
desenmascarar algo que está pasando en el acueducto, es que
el señor, en las que vienen, las extraordinarias ahorita en
mayo, el punto de varios, en los puntos de varios podamos
desenmascarar algo que está pasando en el acueducto, porque
es que hay un señor allá que hace fiesta y cuando nosotros
lo compramos aquí pide vacaciones o se burla de nosotros y
desde luego la Contraloría, la Fiscalía y la procuraduría,
ojala esta acta se la pasaran allá, presidente 30 segundos,
esta se la pasará a la procuraduría y que investiguen, cómo
es que se adjudican esos dos contratos a dedo, que yo hasta
ahorita le pregunté a mi compañero de partido Carlos Felipe,
que no sabía de ese de pantallas ancladas, claro que lo
deben investigar la Contraloría y hay que señor secretario,
solicitarle una auditoría exprés a la Contraloría, que por
favor esta acta de hoy se vaya a la Contraloría el martes y
que se le solicite a la Contraloría una auditoría exprés,
para que nos rinda un informe de por qué los contratos de
calamidad se están adjudicando de manera directa y que nos
explique cuál es el procedimiento, pero además presidente
vamos a traer aquí la Contraloría para que nos explique algo
muy grave que está pasando en el acueducto, aquí también
lanzamos la voz lo que pasa es que la alzamos con respeto y
frente a lo de la UIS, es que cualquiera, todo el mundo lo
puede hacer, ojalá lo hiciéramos todos los bumangueses, esos
facinerosos estarán escondidos presidente, y presidente
terminó con esto, decía mi abuelita: que culpa tiene la
estaca que el sapo salte y se estaque.

H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presidente para una emoción,
yo creo que es importante guardar…

PRESIDENTE: Concejal parra un minuto para su moción,
concejal tiene la palabra.

H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Creo que es importante
guardar el respeto en estas, a tratar que así se ha dicho en
una abuela y cosas así, que el sapo, creo que le quita
altura a esta corporación que esperamos sea pues ojalá el
órgano deliberativo de la ciudad y tratar aquí a la gente
del sapo creo que no es, no es digno, así le molesta,
gracias.
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PRESIDENTE: bueno concejal, concejal parra usted en esta
mesa directiva desde los más consentidos siempre se le da la
palabra tiene la palabra considerar Cristian Reyes por 5
minutos.

H.C. CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Gracias presidente,
viendo que los verdes están más unidos que nunca, ya que mi
compañero Wilson Ramírez me ha dado la facultad de hablar
como bancada, presidente quiero expresarle a la corporación
y sobre todo lo como bumangueses la posición como partido
cambio radical cuando llegamos con dos curules al Consejo de
Bucaramanga, lo que hemos hecho es no ser el palo en la
rueda de la ciudad, no del alcalde, porque en el periodo
pasado vimos una disputa entre la administración y el
Consejo Bucaramanga, a que llevo esto, a que perdiera
Bucaramanga recursos, a que no se aprobaran los proyectos de
adiciones presupuestales, a retrasos, a tener una malla vial
una trocha en Bucaramanga, producto de muchas discusiones
bizantinas o inoperantes que pasaron acá o por pujas
políticas, por eso esta bancada cuando han llegado los
proyectos importantes justificado por los secretarios, como
el día de ayer, pues los aprobamos con coherencia porque si
van a beneficiar los bumangueses nosotros no vamos a dejar
esa plata en los bancos cómo sucedieron en periodos pasados,
para que los bancos sean los que ganen los intereses y los
bumangueses con necesidades, con problemáticas, con hambre,
solicitándole a los gobernantes mayor inversión, pero
también tenemos que ser coherentes compañeros, acá también
tenemos que pronunciarnos con lo que está pasando con el
gobierno nacional, eso sí nos quedamos callados, muchos de
los concejales que apoyaron al presidente Gustavo Petro y
los veo callados, hay que ser objetivos en los
pronunciamientos, hay que ser objetivos en el control
político porque lo que sucede en lo nacional también nos
afecta en lo municipal, hoy vemos todos los vándalos y lo
rechazamos también de manera contundente, vándalos,
terroristas, como lo queramos llamar, tanto el que daña una
estación de Metrolínea, el que daña un torniquete, como el
que se roba los recursos, por eso estamos acá con una forma
de cambio, exigimos al señor personero y a la señora
contralora, que son los órganos de control primario que
elegimos para que vigilaran los recursos y los actos de los
funcionarios, que investiguen y le solicitó señor secretario
remita las denuncias hechas por todos mis compañeros sobre
esos contratos que hoy se están firmando por urgencia
manifiesta, y si las modalidades de contratación de
Metrolínea no son las correctas y hay acto de corrupción
pues que sean de control los que investiguen y juzguen y los
jueces de la República también, nosotros aquí no podemos
también pasarnos en la palabra presuntamente para
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desprestigiar a cualquier persona y destruirla, me parece
grave porque la imagen de una persona vale mucho, pero sí
denunciamos diariamente y al arquitecto Iván Vargas se le ha
dicho muchas oportunidades de aquí le he hecho los debates
de control político, es una persona que le falta a la
verdad, que no ha sido operante y viene la administración
del ingeniero Rodolfo, pero con el ingeniero Rodolfo era
buen funcionario y hoy por la situación política es un
presunto corrupto, yo no lo digo, lo dicen muchos compañeros
acá, yo lo que digo es que falta la verdad, que no va a las
comunidades y se lo decía ayer tienes razón la comunidad del
Dámaso Zapata, escuche las peticiones del rector, 15
peticiones, esa cancha tiene cascajo y tiene pura piedra,
para mi concepto, no soy técnico en ese sentido, hicieron
los drenajes muy amplios y la arena era muy finita y se fue
la arena por los drenajes, hoy lo que estamos viendo en una
cancha no apta para la práctica del deporte y un riesgo para
los niños, esas mallas también, no son unas mallas que
tengan una duración, se equivocaron y hay que reconocerlo
cuando se equivocan, nosotros aprobamos $15.000.000.000 en
buena fe para que se arreglara un colegio ícono de la
ciudad, no para que hicieran una obra mal hecha y si la
hicieran bien hecha exigimos las pólizas de garantía y si
vamos a aprobar unos recursos exigimos que esas obras sean
bien ejecutadas con transparencia y que sirvan para el
colegio y no tengamos esos problemas, pero no podemos
quedarnos del atraso y seguir viendo colegios, un minuto
para terminar, esos colegios.

PRESIDENTE: Un minuto concejal para que termine.

H.C. CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: como lo que tanto
criticamos el régimen cubano, cuando vemos esos con ellos
que están que se caen o esos edificios que están que se caen
y aquí fuimos a verlo fueron testigos, tenemos la misma
situación, aulas de clase de colegios que están que se caen,
genera un peligro para los niños, entonces es necesaria la
obra sí´, es necesaria, hay que aprobar los recursos, hay
que aprobar los recursos, la discusión es de dónde va a
salir la plata, eso es lo que tenemos que revisar, cambio
radical está comprometido en que se hagan las obras para la
educación de los niños, pero con transparencia y con
productos de buena calidad, esa es nuestra petición y las
denuncias a los órganos de control, que sean ellos los que
investiguen y que los que sancionen a los corruptos, porque
tenemos que acabar ese maldito cáncer en Colombia, gracias
presidente.

PRESIDENTE: A usted honorable concejal Cristian Reyes, tiene
la palabra el concejal Luis Ávila.
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H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Presidente muchas
gracias por el uso de la palabra, un cordial saludo para
usted, para los compañeros concejales, José si me puede ir
ayudando con el video y las imágenes, preocupado presidente,
preocupado porque aquí nosotros hemos apoyado y hubo una
situación frente al tema de las políticas de juventudes, y
frente al apoyo que hay de parte de la administración y de
lo que hemos debatido en algunas ocasiones y que hemos
estado en las diferentes mesas de trabajo, para el apoyo a
los emprendedores, José porfa el video, resulta que hace
unos días había una entrega era el INDERBU para los
emprendedores, para nuestros jóvenes, los que estaban o los
que están inscritos por parte de la plataforma, pero que
realmente debería ser manejado por el Consejo Municipal de
juventudes y resulta que tenían que llegar aproximadamente
entre 15 a 20 jóvenes a reclamar sus elementos para sus
emprendimientos, 5 personas no más, 5 personas no más
asistieron a la entrega de los implementos de los
emprendimientos y aquí vienen y si ustedes recuerdan, los
jóvenes cuando el tema del INDERBU en esos debates de que no
se haya cumplido la entrega, se están entregando y no
asisten y encuentro que hay elementos importantísimos y
están en una bodega, concejal Antonio usted también ya que
hemos estado ahí en ese tema, están en la bodega y se van a
dañar si los emprendedores no van, en a nivel de tecnología
encontramos hasta iPhone, un iPhone 11 está allá y lo tienen
allá y no lo van a reclamar, entonces ,pero lo que yo digo
es, por qué no somos coherentes y por qué solamente dice que
el manejo es por parte de la plataforma de juventudes,
entonces si vemos que nuestros jóvenes no están o estos
jóvenes que están inscritos no van a aprovechar estos
elementos, pues démosle la oportunidad a otros y que lo
coordinen con el Consejo Municipal de juventudes, el
concejal Carlos Parra tiene a uno de esos muchachos que está
ahí, del Consejo Municipal de juventudes, yo estuve hablando
con él, le dije venga, nosotros no podemos utilizar la
plataforma para otros escenarios y sí que nuestros jóvenes
no vayan a reclamar los elementos necesarios para sus
emprendimientos, decimos algo a nivel tecnológico, a nivel
tecnológico tienen $84.000.000 aproximadamente el INDERBU
que está en adiciones para la compra de tecnología, ya lo
probamos y se va a hacer, entonces es donde yo invito a los
jóvenes a que por favor reclamen estos elementos que ellos
dijeron y lo solicitaron para sus emprendimiento, con lo de
respecto al tema del Dámaso Zapata totalmente mi apoyo a los
comentarios del concejal Cristian Reyes, nosotros estuvimos
en esa socialización hace unos días y el tema de la cancha
de fútbol es un total desastre, esa cancha de fútbol
realmente no sirve para nuestros niños, la mallas tampoco
están bien y yo lo he se lo comenté al arquitecto Iván
Vargas en ese momento cuando estábamos saliendo de la
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reunión y él me dijo concejal tenemos que revisar el tema de
las pólizas porque de verdad esto no es operativo, la malla
ya están rotas y es normal entonces, es aquí donde nosotros
tenemos que ser también coherentes en la en la exigencia de
que casi en ese control y que los entes de control también
apoyen a los requerimientos que hace el concejo de
Bucaramanga, presidente muchas gracias.

PRESIDENTE: A usted concejal Luis Ávila por su intervención
tiene un minuto la palabra la concejal Silvia.

H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Gracias señor presidente
compañero Ávila es que estuve muy atenta a su intervención
con respecto a la entrega de los emprendimientos, pero y
dice que solamente fueron 5 yo quiero saber esos
emprendimientos, no se entrega esos emprendimientos, por qué
la gente no va a reclamarlos, será que es que no son los
elementos que ellos piden para emprender y por eso no van a
reclamarlos, o cómo es que se clasifica esa entrega de
emprendimientos, no la tengo clara.

PRESIDENTE: concejal Antonio usted también tiene otra
inquietud sobre el tema o es lo mismo.

H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: No presidente, es que
quiero hacer una observación respetuosa a los concejales que
estuvimos el día miércoles 26 de abril, pues digamos en la
socialización o en el conversatorio con lo que está pasando
con la primera fase del tecnológico, sabe lo que hizo Iván
honorables concejales, el 20 de abril citó la reunión para
el 26 y el 21 liquidó el contrato, ósea nosotros allá
agarrados con Wilson Ramírez acalorados y este sinvergüenza
del Iván liquidó el contrato el 21, y el 28 que fue viernes
pasado subió la liquidación al secop y cuál fue el
comportamiento de Saray ese día allá, enfrentó a la
arquitecta Patricia y le dijo: si usted no cumple con los
pendientes le hago efectivo las pólizas y luego se fue
contra el rector del colegio, quien dio la orden de tumbar
los edificios y el que dio la orden lo tenía detrás, Iván
Vargas, mire la película que montaron, la burla para los
profesores, para los egresados, para los mismos concejales,
para la personera delegada Solange que no la dejaron ni
hablar, no cumplieron con el cronograma de la reunión, que
era la introducción de Iván Vargas, hablar el rector, los
profesores, los rectores y los concejales teníamos también
el derecho a hablar, pero Saray manipuló la reunión y me
parece muy delicado presidente que el 20 cita la reunión y
el 21 liquidó el contrato, ya el contrato quedó liquidado,
la consecuencia cuál será, Pues que los 43 pendientes de
obra que hay por resolver se quedaron así, mallas rotas, la
cancha como dijo el concejal Cristian, la cancha en mal
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estado, entonces sí considero que esta acta, señor
secretario y señor presidente, se la pueden compulsar a los
entes de control: a la Fiscalía, la procuraduría, la
Contraloría y a la Personería, porque no es posible que se
burlen en la cara de nosotros de esa manera, ósea cómo es
que nosotros llegamos allá a debatir porque es que hay
$15.500.000 de pesos invertidos y ya liquidaron el contrato,
eso es lo que hace Iván Vargas, eso lo que hace Iván Vargas,
pido una auditoría exprés, exprés a la Contraloría general
de la nación, a la Procuraduría General de la nación
regional de Santander, a la Contraloría municipal que eso ya
está denunciado allá y no se pronuncian y que haga una
visita de inspección y de control, porque hay 43 pendientes
y resulta que ya le terminaron de pagar, con esa acta de
liquidación le terminan de pagar al contratista y ahí quedó
todo, y los edificios?, quién va a responder por la
demolición de los edificios, presidente por el uso de la
palabra muchas gracias.

PRESIDENTE: A usted concejal Antonio, tiene la palabra un
minuto el concejal Luis Ávila, porque le hicieron una
inquietud la concejal Silvia, un minuto concejal por favor.

H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Concejal Silvia los
emprendedores están inscritos en el INDERBU sí, ellos son
los que vienen de parte de la plataforma de juventudes que
se inscribieron para el tema de emprendedores y ellos los
han notificado, les han llamado, han hecho las publicaciones
y todo, se le ha canalizado por intermedio también de la
plataforma de todo y no van.

PRESIDENTE: Listo honorable concejal Luis Ávila por su
respuesta, tiene la palabra por 5 minutos el honorable
concejal Nelson Mantilla y cierra el concejal Leonardo
Mancilla.

H.C. NELSON MANTILLA BLANCO: Gracias presidente, bueno
haciendo el análisis de todo lo que han tratado los
compañeros concejales, existe el principio de la buena fe en
el estado social de derecho, acá el momento de representar
ciudad, nosotros hacemos el análisis/estudio de todos los
requerimientos que hace la administración para inversión en
todas las áreas que requieren municipio, en todos los
aspectos salud, educación, infraestructura, movilidad,
seguridad, salud, hay situaciones que, por ejemplo en caso
mío como concejal del movimiento maíz, vemos en los
territorios las cantidades de necesidades inmensas que hay,
porque hay un pasivo, hay una deuda histórica de problemas,
de necesidades y la esperanza es que se puedan lograr llegar
a muchas de esas necesidades, aunque sabemos que las
necesidades son infinitas, por eso vemos que en todas las
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Administraciones Públicas hay las presunciones, las
denuncias y eso es tema de evaluación, todo el que analiza y
creo presume que hay corrupción pues acude a los entes de
control, nosotros y en el caso mío tengo la conciencia
tranquila porque mi trabajo es creer, como vuelvo y lo digo,
en la buena fe, que los recursos públicos se inviertan bien,
situaciones como los que hablamos y vienen pasando, nos
duele cuando la ciudadanía por una ideología o por otra
ataca al patrimonio público, eso nos duele, nos duele porque
a veces como actores políticos nos volvemos generadores de
violencia y incitamos a veces a nuestras mismas comunidades
agredir verbalmente, porque para la ciudadanía se cree a
veces que lo que se dice acá es palabra sagrada y acá no hay
palabra sagrada, acá solo hay presunciones, es la
administración de Justicia la que da la sentencia, los
fallos judiciales, para decir quién, si hubo ilicitud o si
hubo una conducta antijurídica, se presumen, y mire que por
muchas presunciones se han atrasado muchas obras como la vía
norte, la vía a doble carril concejal Leonardo, la vía que
esperábamos en ciudad norte por las denuncias que hubieron,
tanto en la administración municipal hacia la gobernación de
Santander, llevamos 2 años allá sufriendo por qué, Porque se
presumieron denuncias, mientras empiezan las denuncias
resulta que las comunidades quedamos a merced de que, qué
pasó, luego volvieron hicieron el contrato, mientras
montaron otra vez pliego, mientras toda la situación y la
situación y me preocupa es algo: cómo avanza entonces la
administración pública concejales, ósea cómo vamos a
avanzar, ya se perdió la, nadie o sea en estas luchas de que
todo se lo roban, de que todo es corrupción, con respeto lo
digo, veníamos del Gobierno Uribe que la guerra, el gobierno
Santos con la paz y en la última moda política ahora es todo
es corrupción, yo si hago el llamado a la sensatez, a que
todo lo que tengamos que denunciar se denuncie, se radique,
pero por favor las obras tienen que avanzar, la inversión
social tiene que llegar, qué tal dónde este el Consejo no
hubiese votado ayer los $168.000.000.000 de recursos de
balance, qué estaríamos diciéndole a los niños, a los
jóvenes, a la salud, que les estaríamos diciendo, qué
entonces no votamos y que esa plata se congele y que se
jodan los bumangueses, no nuestra competencia, presidente un
minuto, nuestra competencia en minutos para que siga la
ciudad nuestra competencia…

PRESIDENTE: Concejal dos minutos, dos minutos para que
cierre.

H.C. NELSON MANTILLA BLANCO: Nuestra competencia tiene un
límite, nosotros no podemos querer ser jueces, magistrados,
entonces mi voto lo di a conciencia y seguiré votando a
conciencia por Bucaramanga y que sean los entes de control,
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que sea la Fiscalía, la Procuraduría que sea la
administración y los jueces de la República los que fallen
con contundencia con los que se quieran robar la plata del
erario público, gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted honorable concejal, tiene la palabra el
honorable concejal Mancilla por cinco minutos.

H.C. LEONARDO MANCILLA AVILA: Gracias presidente, bueno hoy
no tengo mucha voz, estoy un poco malo de la garganta pero
no podía pasar sin poder hablar, a mí a veces me preocupa o
este recinto a veces nos saca de la realidad de la ciudad,
yo acabé veo que unos llegan a criticar el gobierno, otros
los defienden o los defendemos, pero nos salimos de la
verdadera realidad de una ciudad, que es la seguridad, que
es la movilidad, mientras acá nosotros peleamos y nos
desgastamos por un gobierno que es pasajero la realidad del
ciudadano de a pie es que lo están robando, la realidad de
la persona que necesita trabajar es que no se siente segura
de sacar un celular para conversar y yo invito a los 19
concejales que la pelea la dejemos a un lado y empecemos a
trabajar por lo que se está viviendo, la realidad de la
ciudad, que le exijamos a la administración que haya mayores
recursos para la seguridad, que haya mayores recursos para
la policía, que demos ese mecanismo o esas herramientas para
en realidad hacer algo por nuestra ciudad, esta pelea se
queda acá, la pelea de los concejales se queda acá y tenemos
que estar acorde es a lo que se vive afuera, entonces
concejales, compañeros yo los invito a que nos unamos a
trabajar por una ciudad, a que nos unamos a exigirle al
gobierno nacional que envíen más personas de migración
Colombia, solamente hay 6 unidades, 6 personas de migración
para 1.200.000 habitantes del área metropolitana, en serio,
en serio no nos desconectemos por peleas políticas con una
realidad que se vive en la ciudad, vivamos, trabajemos y
saquemos adelante a Bucaramanga, hagámosle un llamado a los
cuatro alcaldes, que se unan para que solucionen el problema
de la viabilidad, porque es difícil que Bucaramanga tengo un
pico y placa, Floridablanca no, Girón no, es berraco y hoy
es necesario concejal Luis Fernando, lo que usted tanto ha
pedido, que tengamos un una ciudad metropolitana, es
necesario porque no podemos seguir con los problemas con
cuatro políticas diferentes, es necesario que ya Bucaramanga
sea área metropolitana y ese es el llamado que le hago a los
congresistas, porque lamentablemente no está en nuestras
manos, sino está en manos del Congreso hacer eso, no siendo
más presidente le agradezco mucho por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: A usted concejal por su intervención, siempre un
concejal mediador y buscando siempre la paz en el recinto,
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señor secretario no hay usos de la palabra de ningún otro
concejal, continuamos con el orden del día por favor.

SECRETARIO: Sexto punto del día señor presidente: himno de
la República de Colombia, himno del departamento de
Santander, himno de la ciudad de Bucaramanga, clausura del
primer período de sesiones ordinarias del año 2023 con la
intervención del señor presidente de la corporación doctor
Javier Ayala Moreno.

HIMNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

HIMNO DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER

HIMNO DE LA CUIDAD DE BUCARAMANGA

PRESIDENTE: Continue secretario.

SECRETARIO: Intervención del señor presidente de la
corporación doctor Javier Ayala Moreno en el marco de la
clausura del primer período de sesiones ordinarias del año
2023.

PRESIDENTE: Bueno, buenos días para todos los concejales voy
a iniciar esta clausura de las sesiones ordinarias
agradeciendo primero a Dios que nos permitió estar acá estos
dos meses, también quiero agradecer a los dos o a mis dos
vicepresidentes: a Luis Fernando Castañeda Pradilla primer
vicepresidente y a mi segundo vicepresidente Cristian Andrés
Reyes Aguilar, que han sido dos personas que han estado muy
atentas y muy participativos en la mesa directiva, siempre
muy puntuales, siempre atendiendo a todos los concejales,
también quiero agradecerle a todos los concejales por su
participación y su puntualidad, de verdad que hemos hecho lo
posible para que este Consejo cambie en sus temas de
puntualidad y yo pienso Luis Fernando, chumi que lo hemos
logrado, los concejales están llegando puntuales, estamos
iniciando las sesiones puntuales y le hemos dado la
participación y las garantías pienso yo a todos los
concejales y ahorita lo vamos a ver en el informe, donde se
muestra que de 11 proposiciones que se pasaron en este
periodo 7 son de la mal llamada minoría, entonces y que se
ejecutaron en la plenaria, entonces yo pienso que hemos dado
la participación el respeto y las garantías a todos los
concejales desde la mesa directiva, también quiero tocar un
tema antes de rendir el informe, el tema de la virtualidad,
estamos siendo digámoslo en redes un poco cuestionados
porque hemos dejado o hemos mantenido la resolución 111 del
2022 del periodo anterior donde se permitía que el concejal
que tuviera alguna tema de salud, excepcional de salud, se
pudiera conectar para estar presente en la plenaria y
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permitimos que esa circular o esa resolución 111 del 2022
continúe vigente para este periodo, nos han cuestionado por
eso, ayer precisamente un ciudadano en participación acá en
el Consejo lo dijo, pero también tenemos que ver que la ARL
nos recomendó, nos recomendó dejar la virtualidad porque
este Consejo tiene una particularidad que ningún otro
Consejo la tiene, estamos en un sótano y el aire no circula
tan fácilmente, entonces mucho nos cuestionan, muchos nos
critican, pero aquí estar en el sótano de una alcaldía donde
el aire no circula es bastante delicado, entonces por eso se
ha permitido continuar algunos concejales con la virtualidad
y quiero pues dar esta explicación, voy a pedir a la ARL que
revise nuevamente el tema y si la ARL determina que ya por
cuestión de salud se puede quitar la virtualidad pues la
mesa directiva tomará esa decisión, también hay que decirlo
sin dar nombres aquí hay compañeros que están en temas
delicados de salud, entonces por eso se permite y se
continúa con la resolución 111 del 2022 donde se permitió la
virtualidad para algunos concejales que tuvieran situaciones
excepcionales, excepcionales como el caso de digamos, bueno
yo no lo quería nombrar concejal Cristian, pero
quimioterapia, radioterapia, cosas de esas que en algunos
concejales hubo particularmente, en un compañero la tuvo que
vivir y vuelvo y reitero por el sitio donde se encuentra
este Consejo que es en un sótano y el aire no circula, es
delicado ese tema pero lo vamos a revisar, porque esta esta
mesa directiva atiende los llamados de los ciudadanos, vamos
a revisar con la ARL que nos haga otro diagnóstico y si
ellos nos dicen que quitemos el tema de virtualidad para
casos especiales lo quitamos, ellos son los que nos
determinan, estamos con una circular y con una resolución de
la ARL donde se permite la virtualidad por tema de ubicación
del concejo de Bucaramanga en un sótano.

Bueno como lo decía anteriormente esta mesa directiva ha
dado las garantías concejal Parra, concejal Danovis, ustedes
lo saben qué es así, se ha dado las garantías a todos los
concejales y una muestra de ello es aquí en el informe que
me pasa aquí Amparito el día de hoy y el señor secretario
Wilmar, de 11 proposiciones de control político 7 pertenecen
a lo que yo digo mal llamada minoría y lo voy a nombrar una
del concejal Jaime Andrés, concejal Marina, concejal Luisa,
concejal Marina nuevamente, concejal Antonio y concejal
Carlos Parra dos veces, entonces, hay dos proposiciones de
concejal Carlos Parra que fueron de control político y
fueron atendidas, por este lado tengo también una
proposición del concejal Ávila, dos del concejal Ávila, una
del concejal Barajas, dos del concejal Barajas con el día de
los niños que celebramos el día anterior, son 11
proposiciones presentadas, 11 proposiciones ejecutadas,
entonces pienso que este Consejo está dando las garantías a
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todos los concejales para que se puedan debatir temas de
ciudad, 27, se rindieron 27 informes de gestión, se
rindieron 27 informes de gestión, por parte de la
administración municipal o por parte de proyectos se
erradicaron 17 proyectos en el concejo de Bucaramanga, 9
fueron por el alcalde Juan Carlos Cárdenas, 1 por el general
Manuel Antonio Vázquez que está ejerciendo calidad de
alcalde encargado, otro fue radicado por el concejal Nelson
mantilla, otro fue radicado, otros fue radicado por el
concejal Carlos Felipe Parra y el concejal de Danovis fueron
radicados cuatro proyectos, la concejal Luisa radicó un
proyecto y el concejal Ávila radicó un proyecto, el 022 que
quedó en tránsito para ser debatido los primeros días del
mes de junio, para un total de 17 proyectos radicados,
también se hizo reconocimiento, porque también tenemos que
decirlo compañero Chumi, se hizo reconocimiento a 16
ciudadanos que con su trabajo construyen ciudad, se hizo
reconocimiento a 16 ciudadanos que construyen ciudad,
entonces pienso que está muy claro el informe la idea es
compañero Chumi, compañero Cristian, seguir dando la
participación a todos los concejales y el respeto en el
recinto. Como presidente de la corporación para este periodo
doy por clausuradas las sesiones ordinarias del primer
periodo, del 1 de marzo al 30 de abril señores, muchas
gracias a todos y el martes nos vemos a las 9:00 de la
mañana en el recinto para instalación de sesiones
extraordinarias, ya nos llegó el decreto 0049 firmado por el
señor alcalde encargado Manuel Antonio Vázquez Prada, donde
nos radican 8 proyectos para ser estudiados en sesiones
extraordinarias, que pasen un buen día y nos vemos el
martes, continuamos con el orden del día.

SECRETARIO: Señor presidente le comunicó que siendo las
11:50 de la mañana el orden del día de hoy 30 de abril se ha
agotado señor presidente.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en
archivo de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.

EL PRESIDENTE,

JAVIER AYALA MORENO

SECRETARIO,

WILMAR ALFONSO PALACIO VERANO
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